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SICILIA.

Palermo 15 de agosto.
Copia de loe catorce artículos propuestos por la Cámara demerrial 

al parlamento, y aprobados todos de la manera siguiente por la piu- 
ralidad de votos dé los tres bratos en la sesión de SO de jjHio de 1812% 

El parlamento mira la constitución política de Inglaterra como 
lm mas propia para afianzar el esplendor de! trono y la felicidad 
del estado, y asimismo como la mas conforme á los capítulos é ins
tituciones políticas de este reyno; por tanto, queriendo seguir las 
benéficas insinuaciones de S.M., y el ardiente y general deseo da 
la nación, ha resuelto y suplica á S. M. qué sancione la-adopción da 
los principios y bases de la mencionada constitución , según se ¿apre
san en los artículos siguientes para que se establezcan en Sicilia, con 
excepcian de los artículos de religión; pues esta será, como hasta 
aquí, únicamente la católica, apostólica, remana.

Art. l. El parlamento ha resuelto que el poder legislativo retida 
privativamente en él solo. Las leyes tendrán fnerza cuando hayan si
do sancionadas por S. M. Todos los impuestos, sean de la clase qqs 
fueren, deberáñ señalarse solo por el parlamento, y necesitarán 
ademas de la sanción real. La fórmula para dar esta será veto ó pía• 
cet, debiéndose aceptar ó rehusar sin modificación.

II. El parlamento ha establecido que el poder exacutivo resida 
en la péteona del rey.

II1 - El parlamento ha establecido que el poder judicial sea dis
tinto é independiente del poder exacutivo y del legislativo, y que ie 
exerza un cuerpo de jueces y mayorazgos. Estos serán -je zgados, 
castigados y privados de sus empleos por sentencia de la cámara de 
los pares, ¿ instancia de la cámara de los comunes, como mejor se 
entiende eh la constitución de Inglaterra , y de lo que se hablará mas 
expresamente en el artículo relativo á la magistratura.

IV. El parlamento ha declarado la persona del rey sagrada é in
violable-
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V. £1 parlamento ha deliberado y rjsuelto que los minutros del 

-jfcjjrempleados «Aten sujetos al exálten y sindicación del parla * 
mentó, y serán procesados y condonado» por este , siempre que re
salten culpados contrvla constiia^ion, la observancia de las le/es, 
ó por dirá rmálqutéf* culpa gráve ten el ejercicio, de sus cargos.

Vi. £1 parlamento se compondrá de dos cámaras, ana de Co
munes, ó sea representantes dé los , pueblos , tanto baroniales como 
demoniales, baxo de aquellas condiciones y fórmalas que establez
ca el parlamento en sus posteriores explicaciones sobre este ártica • 
Ib; y Ja otra de Pares, la cual se comp ondrá de todos los barones y 
sns sucesores y poseedores «s las actuales dignidades de Par, y dé 
los eclesiásticos que actualmente tienen derecho de asiento y voto en 
los dos brazoS ec1esiásMcÓ T miiitar , 5r dé los demás que ea lo sace- 
•ivo fueren elegidos par S. M , baxo de aquellas condiciones y íimi* 
tacioues que fixe el parí» msatoen su artículo expUcatorio sobre esta 
materia.

VIL Los barones tendrán como Pares un solo voto por cabsza, 
acabándose la multiplicidad actual relativa al número de sus. pose
siones. Ei protonotarío del rejno presentará una nota de loa actua
les barones y eclesiásticos, la cual se incluirá en las actas parla* 
mentarías.

VIII. Será privativa facultad del rey la de convocar, prorogar 
y disolver el parlamento s*gtm las fórmulas é instituciones que des
pués se establezcan. S. M. quedará sin embargo obligado á r¿unirle 
todos los años.

? IX. Debiendo la nación determinar los subsidios necesarios para 
•l estado, se determinarán precisamente en la lista civil aquellas ta
mas necesarias para el esplendor, independencia y manutención del 
monarca y da su real familia con la mayor ex tendón y generosidad 
que permita d citado actual del royno/Y así la nación tomará por 
ju cuenta la exacción y administración de todos los fondos y bienes 
nacionales oemprehendiendo los mirados hasta ahora como cespité 
fiscales y dominicales, cuyas sumas pasarán después á manos del 
ministro de hacienda para aquellos usos establecidos por el par
lamento. En cnanto á las personas, sistemas y medios por que debe
rán percibirse y administrarse estos fondos, el parlamento se reserva 
el fixarlos por menor en la extensión de este artículo.

X. Ningún siciliano podrá ser arrestado, dest inado ó castigado 
de otra manera, ó turbado en la posesión y goce de sus bienes y de
rechos, si no en fuerza de un nuevo código, que habrá de estable
cer este parlamento, y por orden y sentencia de sus magistrados 
ordinaiiüs , baxo de aquellas fórmulas y providencias de seguridad 
pública que determine el mismo parlamento. Los Pares disfrutarán 
de la misma forma de juicios de que disfrutan en Inglaterra, como 
meior se dirá después.

XI. Ei parlamenta ha resuelto que no haya feudos ; y que todas 
las tierras, sean dt ia clase que fueren, se posean en Sicilia conso
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alodios, Oorsrivasdo tin enb&rgo en les reíp e c ti v ás fa mili*• <d cucci* 
de sucesión que rcliía!r«eite se gcza ; cesando ssimiemo Issjuridic» 
cienes baroniaJes, y quedando por lo tanto <x éstos los baronet de toj 
des los gastos á que han estado hajta sqi í sujetos pof Ips5tales dé? 
rechos feudales. Se abolirán igualmente las iavettiduríS ^ , de
voluciones del fisco y todo gravamen inherente á los feudos, con» 
seTvapdo con todo las familias sus titules y hororef.

XII. El parlamento declara abolidos ios derechos llamados An» 
garici y Privativos luego que las universidades y demás que estaban 
sujetos á ellos indemnicen al propietario actual, estima n<ic se ei ca
pital al 5 por 100 sobre el producto , bien de la gabela que exista 
á la época de la reducción , ó faltando esta sobre los libros de . las 
respectivas Segresips, entendiéndole que los poseedores de tierras de 
cualquiera dase, conservarán la misma mano, y su derecho para la 
fácil percepción de los créditos y censos de que hasta ahora han 
gozado.

. XIII. El parlamento establece qne la preposición Tel&tiva á los 
subsidios debe tener origen privativamente y concluirse en la cama? 
va délos Comunes, y de allí pasará4 la de los P¿¿res, en donde so
lo deberá ser admitida ó desechada sin alteración alguna. Eq enante 
¿ las proposiciones relativas á artículos de legislación ú obra mate
ria cualquiera, se harán promiscuamente'en las des cámaras, que
dando á la otra el derecho de repulsa. ;

XIV. El parlamento ha resuelto en cuanto 4los. demás p^u<? 
cipios y determinaciones de la mencionada^ conititucion bxitánf ca, 
que después se declare cuales deberán aceptarsecuales desechar
se , y cuales medifiaírae por la diferencia del estado ^y circunstan
cias de las des naciones. Por lo tanto hace saber que recibirá con 
gusto aquellos proyectos que hicieren sus miembros pera la conve
niente aplicación de la constitución inglesa al reyno de Sicilia, dé 
donde podrá encogerse aquello que se juzgase mas conducente, á la 
gloría de S. M. y á la felicidad del pueblo siciliano.

GRAN-BRETAÑA.

Londres 25 de agosto.
Se han publicado aquí por ei almirantazgo las siguiente» venta

jas conseguidas en estos últimos mesé» por algunos buques de la ar- 
máda real. .

El espitan Ros, del Sloop de S. M. B. la Briséis, dirigió al con- 
tra-almirante Martin la carta siguiente:

i A bordo de la Briséis delante de Pillau £9 de junio de 1812. — 
„Téngo la honra de participaros que con arreglo á vuestros ór cienes 
me presenté delante de Pillau para ponerme en comunicación con el 
buqué mercante la Urania y que estaba en la rada entre las manos de 
loé soldados franceses, que se. disponían á darle iúegó á nuestra 
viitai Me retiré persuadido de que el modo mas seguré de salvar este,



tm

buque, j el repta de su tripulación era apoderarte de él por sorpresa 
durante la noche. A este efecta, á media noche »e embarcaron en la 
lancha el teniente Toma? Jones de la Briséis, Mr. Palmer, guardia 
marina) y 1& hombres. Cuando se hallaron á tiro de pistola el ene
migo que tos advirtió les hizo, fuego; peTO á pesi r de hallarse la Ura
nia con 6 cañones7 4 pedreros, y dé estar rodeada de botes y fainas, 
el valor del tsnirnte Jones y de su gente vencieren este s obstácu
los , y la abordaron , ob igando al enemigo á salvarse en loa botes 
que estaban al lado opuesto, dexando en do estro poder una paite 
de sus armas , el cable de la Urania y un beta que estaba empleado 
en echar a tierra ¿u carga. Hubo un marinero ingles muerto y 2 he* 
lides. (Firmado)—J. Ross,”

Ei vice almiraD.t, Sír Jayme Sanmarez ha remitido al almiran
tazgo una carta del espitan J. P. Sí: w ?.ít del navio ¿e SL M. el Dic- 
tador, fecha ei 7 de judo, que contiene la relación de la destrucción 
de una fragata dinamarquesa, 7 de la toma de algunos bsrcoa y ca
ñones p^r les cavíos ae S. M. el Dictador, la Calipso, el Podargus y 
el bergantín Ilamer.

La difí. utted cu-’ presentaba erta empresa la hace mes gloriosa. 
Eos navios de S. M. persiguieron al enemigo en una estrechura lle
na de escollos 7 rocas, á cuyo abrigo los barcas enemigos no po
dían recibir duna alguno del fuego de los navíí*.

Ei capitán déla Calipso que b- llegado á Tarmonth, ha escrito 
al secretario del almirantazgo con fecha de 14 de julio, que ademas 
dé la fragata ha sido destruido un bergantín enemigo, 7 que los res
tantes han quedado inuti: izados.

La escuadrilla enemiga censi tía en la fragi ta Nayade de 40 ca
ñones de á 84 con 355 hombres de tripulación , 7 en 8 bergantines,, 
que entre todos montaban 144 cañones de á 24 7 18, 7 tenían 920 
hombres de tripulación, ademas de vanas cañoneras: todos estos 
buques fueron destruidos ó apresados.

Igualmente se ha tábido por paites de oficio que tes botes del 
navio el Voluntario, que manda el honorable espitan W¿1 degrave, 
habían apretado en ¿3 de junio un falucho francés nombrado ei Pa
lomo , que tenia un cañón de grueso calibre, 8 pedieres y 45 mari. 
ñeros, á la altura del cabo Croisette. Mandaba ios botes el teniente 
Shaw , y tuvimos 3 heridos, y el enemigo 7 j 3 muertos. Ei falucho 
estaba mandado por un oficial de marina que había salido ¿ intercep • 
tar los botes del Voluntario que intenumpi&n el comercio de cubeta- 
ge de Marsella.

Id. 9 de setiembre.
En los periódicos de esta capital vienen Insertos lo* boletines fran

ceses 23 7 14 publicados en el Monitor. En el primero re refiere con 
la falacia característica del tirano de Europa, una SxCcion reñida y 
sangrienta que precedió á la entrada de los franceses en Smo eneko. 
Cual haya tido la pérdida de estos puede inferirse de la que ei mis* 
oo Napoleón confiesa, haciéndola subir i 700 muertes 7 3200 herí-
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dos ; dato bien sati* factoría por cierto para los que conocen sn modo 
de computar. Verdad es que loa ruaos abando aron á S no’ensko; 
pero en esto no han hecho mas que argüir el lis tema adopiado d^. de 
el principio de la guerra, empeñando mas y mas al enemigo para 
que se i t^rne en nn pala destituido de recuraoa, des pues de haberle 
menoajabado su» fu asa» en parciales é incesantes resaco rdros.

Ei '1 bo’etin 14 se habla de dos batallas, la una ¿em minada de 
Potat-k, y la otra de Valentina, entrambas muy sangrentas,y por 
lo que se puede entender funestas á N¿.paleen. En la primera perdió 
este, aegun su cómputo, 1CC0 hombres, habiendo quedado bcride» 
el duque de R gg o, el general Verdier y el general b?v&ro D rey; 
y eo la segunda irgala su pérdida en bOO muertos y 2600 heridos, 
contándose entre los primaros el general Gudin. Se esperan les bole
tines ruso; qu5 darán una idea clan y versa de estos importantes su
cesos, cual no puede formarse por ía relación confuía, inexacta y 
aun .contradictoria dei usurpador.

Malta 24 de agosto.
Ei amor á las ciencias diíandido en esta isla , señ&Tad&mects 

mientras duró la dominación de la orden de S. Juan de Jeru alen, 
hizo d sde luego experimentar la necesidad que habia de una biblio
teca pública, la cual estableció por fin el bajlío Frey Leí* Guerin 
de Teneia en ana casa contigua á la tesorería , dando para este efec
to 97JO volúmenes. Pero habiéndose aumentado esta biblioteca en 
pocos años hasta el número de 35000 volúmenes, con la agregación 
dt las librerías privadas de los grandes maestres, ccmendadoies, ca
balleros y conventuales de la orden que iban muriendo, y con las 
dádivas ae varios soberanos y príncipes ; el gran maestre Roban man
dó construir en el palacio de la Conservaduría una magnífica s&la, 
en la cual pudiesen colocarse en el debida orden , no solo los libres 
que ya habia, sino los que probablemente podrían agregarse en un 
número considerable de años. La invasión de les mncetesjfen la 
isla, el blcqueo que esta tuvo que sostener durante 2 anca , y la ne
cesidad en que te vio después ei gobierno ingles de dirigir prívaííva- 
mente sus miras á objetos mas urgsr tcs, no le h&bi&n permitido 
atender á este útilísimo establecimiento, hasta que satisfechas aque
llas obligaciones ha podido ya por fin, baxo el gcbkrno del te
niente general H. Oákes, comisario regio civil de esta iría , coi:cluir 
la sala proyectada y empezada haciu vanos años, y colocar .en 
ella los muchos y preciosos volúmenes de que consta este establecí- 
cimiento, que tinto honra á los que en medio de las fatigss dele guer
ra j de unos tiempos de turbulencia, Inn tenido la constancia de 
realizarlo. En el fondo de la sata que está construida con tedo el gus
to y suntuosidad correspondiente, se han colocado las armas ¿e In- 
g'fctfrra, y & sus lados lo* retratos del baya© Tsncin , y del teniente 
general H. Oskej. Contigua á esta sala se halla otra en donde ge han 
colocado varios objetos de historia natural indígenos de Malta, un 
rico monetario y nn museo de antigüedades, en donde te han pues-



to varia* inscripciones; vasos Se 5. fenicio? y rosnan w , recogidos 
en es ti isla y la de Gjzzo. Cja lo cual puede ya gloriarse la ida de 
Malta ds q íe abriga en sn recinto un establecimiento que llamará 
siempre la atención de los sabios naturales j extrangeros.

ESPAÑA.

Santander 10 de agosto.
Proclama de! general en gefe dei séptimo exército, O. Gibriel de 

Maaiw^bal, á Í03 habitantes de la provincia de Santander.
,,Mmtañ?$e3. Si vuestra felicidad exigía que para siempre des

apareciese de nuestra nación la arbitrariedad j el despotismo que 
os nacían gsmir tantea siglos bá; /allegó esta feliz época. El libro 
santo ds la lsy fundamental, esa constitución política que vals á 
jurar, dslliadi con tai claridad j exactitud nuestros derechos y 
obligaciones; abre ¿ todos un campo tra extenso para obrar el biev, 
y coarta de tai modo al que quiera cometer el mal, que vuestra 
prosperidad será su consecuencia necesaria si la ponéis en planta : y 
tanto mas lo será, cuanto mas principalmente protege nuestra divi
na religión, con exc usion de tolo otro culto.

„La Providencia que mu/ de antemano tenia sin duda preparado 
este sueleo, le ha hecho concurrir con el momento dichoso en que 
veis recobrada vuest/a libertad para obligaros así mas sañaladamen • 
te: corresponded, pues, á sus altas miaras, y mientras os disponéis á 
conservar coa tesón y valentía una patria doblemente conquistada, 
no ceseis de exclamar: Viva la Constitución: Viva la Nación: Viva 
Fernando Vil. — Cuartel general de Santander á 10 de agesto de 
1812. — Gabriel de Mendhabal

Bilbao 15 de agosto.
La mañana del 13 se aproximaron los franceses, ostentando ma

yores fuerzas que lss que realmente traían; pero nuestras tropas y 
la briosa juventud vizcaína, los esperaron en los puntos avanzados, 
sosteniendo toda la taris dsi dia 13 an fuego incesante y porfi ado, 
que obligó á los enemigos á acamparse en Vegoñi, y en la fortifi
cación de Morro; mas ayer por la mañana 14 atacaron las nuestras 
á loo enemigos, y después de haberlos desalojado de sus pódeteles, 
los fiero a persiguiendo en su retirada hasta muy cerca de Zoincza, 
quedando nuettroa valientes guí-raros dueños de este pueblo : de mo
do que ayer fué ua dia glorioso para nuestras armas, per la comple
ta victoria alcanzada contra los enemigos, que fueren rechazados hu
yendo vergonzosamente. Acaba de llegar e! Examo. Sr. general en 
gafe D, Gabriel de Mindizibi!, con cuyo motivo estuvo anoche ilu
minado todo el pueblo, y lo mismo el teatro, en el cual se representó 
la comedia del Cid Campeador, con el objeto de recordar las glorio
sas hazañas de aquel célebre caudillo á nuestros b‘zurros guerreros, 
qus coa igual tesón y ardimiento la defienden en el dia de usa opre
sión, no menos c.uel y báibara que la de los feroces ag&renot;
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Hoy tenemos misa solemne en la iglesia de Santiago con*Te Deumy 

y en el ofertorio se ha de leer !a constitución española, y per la no» 
che bsbrá iluminación general.

Mañana debe hacerse el alistamiento de tedes los jóvenes de esta 
villa, desde la edad de 17 hasta 45 años, sin txcepcicn.

Alearcz 29 de agosto.
Estos días han transitado per lo* pueblos de esta provincia que 

están sobre el camino real ¿e Valencia el rey intruso y los princi
pales empleados de ®u figurada rey no. Componíase su ccmiíiva de 
un cuerpo de 10 á 12000 hombres, que pasó por el encino real, y 
de dos divisiones de 3 á 4000 hombres que caminaron s tres leguas 
de él per uno y otro lado. Con estas fuerzas iba un convoy de 
1500 carros y varias acémilas. El rey intrusó ha vis jado constan
temente á caballo con uniforme dei regimiente de dragones núm. 22.

Es imposible explicar hasta qué punto han esparcido por tedas 
partes la destrucción y la ruina, y cícxsdo pruebas del horroroso 
vandalismo que los caracteriza. En Quintana! de la Orden, en don
de estuvo el intruso el 15, no contentos con saquear las casas de 
la manera que pudieran haberlo hecho los mayores fe regidos, se 
emplearon en destruir los muebles de ellas, y derramar el vino, 
aceyte y demas efectos ene no podían ni llevar consigo ni con^ 
sumir. De allí pasaron el 17 per la noche ¿ los pueblos del To
boso, la Cabeza, Viliauiseva del Cándete y Miguel Esteban, en 
donde se ocuparon en lo mismo. En .el Toboso, « penas encontró el 
intruse que comer ni quien le hospedase, porque sabedores loa vecinos 
de la ferocidad con que se conducen los enemigos, habían abando
nado cus casas y puesto á salvo los efectos mas precioso,? qus tenían. 
A tas 7 de la tarde de este día se reunieron to les en la Mota del 
Cuervo, en donde el ministro O Fasrill circuló una orden á lo* pue
bles inmediatos para que aprontasen 20000 raciones, orden que co
mo» habia sucedido en otras ocasiones mas críticas, no fué obede
cida. Atadia siguiente llegó el intruso rey al Bonillo, de donde sa
lió e\ 20 á la una déla noche para la Roda. En este pueblo, ssí 
como ¿n ios demás por donde sucesivamente ha pasado, ha experi
mentado generalmente de todos el mas alto desprecio, y es de es
perar que por tod* s ¡os demas de esta y de cualquiera otra pro
vincia de la península por donde transite no conseguirá reas que 
.arrastrar - en pos de sí. el odio y execración universa!. E* 26 ha de
bido pasar ei puerto de Almanta, si ya algunas divisiones ds tre
pas nuestras ó de las aliadas no ie han obligado á mudar de ruta 
para ir á implorar ei se con o de aquel interno Ruchet, que tantas 
veces desde Aragón, desde Cataluña y desde Videncia ha despre
ciado bus órdenes y desechado hasta sus raenseges.

Esa todo el camino ha sido muy grtnde la deserción de las tro
pas que componen la comitiva del usurpador : ya en ei Tcboso re le 
desertaron algunos miles de alemanes y juramentados, y lo mismo 
ha sucedido en todos les demas puntos, á pesar de que la falta cié



geíitj en los pueblos, y el tamo; de ser asaltados en el campo ha 
contenido á no pocos. Entre los empleados españoles que le acom ■ 
pañan ha habido también algunos que prefiriendo sufrir la pena me
recida á su traycion, se han separado da su dado. E i Albacete •• 
quedaron ocultos el mariscal de campo O. Juan Alvares de Faria, 
el cx-asistente de Sevilla H >re,y varios oficiales, todos los que se 
presentaron al g;aerü JÜissacourt, quien los envió con una eacolta 
al cuartal general. De esta suerte, precedido de la devastación, y 
acompañado del odio y de la exécracion pública, de la mofa y del 
desprecio, ha transitado el que intentó apellidarse rey de España.

ARTICULO DE OFICIO.

Habiendo procedido las Cortes generales y extraordinarias en la 
sesión de 24 del corriente á la renovación de su presidente, vice-pre- 
sidente y nno de sus secretarios ; salieron electos, para presidente el 
Sr. D. Andrés de Jáuregui, diputado per la Habana; para vice
presidente el Sr. D. Francisco Morros, diputado por Cataluña ; y 
para secretario ti Sr. D. Santiago Key y Mañea, diputado por Ca
narias.

La Regencia del reyno ha tenido á bien nombrar para espitan 
general interino del reyno y costa de Granada al teniente generad 
duque del Parque C ostrillo; para capitán general interino de Casti
lla la nueva al teniente general conde de Yillarieco; y para coman
dante general interino de Andalucía al teniente general D. Ramón 
de Villalba.
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Buques que kan recogido correspondencia en la administración dé 
correos de Cádix durante la semana finalizada el 19 del corriente.

Para la Habana y Veracruz : bergantín de guerra el Cazador. —- 
Para Canarias, Puertorico y Costafirme: místico Cupido.— Para 
todo Levante, Cataluña y Mallorca: bombarda Conceocion. — Para 
Cataluña y Mallorca: falucho Yírgen de la Mar. —■ Para Algecirasi 
místico-carreo Carmen.

Aviso. D mde se despacha esta gaceta ministerial, se hallan de 
venta exempiases de la gaceta de Madrid impresas en aquella im
prenta Real baxo el Gobierno y Regencia de las España*.

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


